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¿Qué preguntaríamos sobre lo que podemos hacer?

tir en la construcción de una instalación que use esta tecnología en un país del

anexo B, es decir, un país industrializado, sustituyendo una instalación ya exis-

tente y obsoleta o bien desarrollando la nueva tecnología en una instalación to-

talmente nueva. En este caso, los derechos de emisión que se ahorran con la nue-

va tecnología se reparten entre el país de acogida y el país inversor. Esto es un

proyecto de implementación conjunta (JI). Si el país de acogida no es un país del

anexo B, el proyecto se denomina de desarrollo limpio (CDM).

En ambos casos, los proyectos deben ser aprobados por un organismo inter-

nacional de certificación y evaluación. Se ha realizado un intenso debate sobre si

pueden considerarse proyectos JI o CDM la plantación y recuperación de zonas

deforestadas en terceros países. Dado que el mecanismo estaba pensado para ofre-

cer vías financieras a la transferencia de tecnología a través del mercado de emi-

siones, parece que en las inversiones en transformaciones de parajes naturales,

como la reforestación, no debería aplicarse a dicho mecanismo. El tema no está

claro y existen compañías europeas que ya han invertido comprando suelo en

zonas deforestadas de América del Sur, previendo que su reforestación les permi-

tirá comerciar con los derechos de emisión que generen.

¿Qué es la burbuja europea?

En el protocolo de Kioto, la Unión Europea actuó conjuntamente como si fuera

un Estado. Ello hizo que los acuerdos suscritos por la Unión comprometieran a

los quince Estados miembros, que entonces la formaban, y que éstos pactaran en

el seno de la misma el reparto de los compromisos de emisión de los seis gases de

efecto invernadero del protocolo. El reparto de los compromisos es lo que se de-

nomina la burbuja europea. Hay que destacar que los criterios seguidos para fijar

los objetivos de cada Estado, aparte de la habilidad de sus negociadores, fue el

grado de desarrollo industrial, la estructura del sector energético, la situación geo-

gráfica, etc. Así, países como España, Grecia, Portugal, Irlanda y Suecia, pueden

aumentar sus emisiones respecto a las emitidas el año 1990; otros como Finlandia

y Francia las han de congelar a los mismos niveles que el año 1990 y otros han de

reducirlas en un grado mayor o menor. Este conjunto de compromisos es lo que

se denomina la burbuja europea o el aire caliente europeo, que globalmente tie-

ne como objetivo reducir las emisiones de la Unión Europea un 8 % por debajo

de las de 1990.



¿El tiempo está loco?
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¿El cambio climático supone la oportunidad
de nuevas actividades económicas?

En el mes de noviembre de 2006 se ha hecho público un informe16 dirigido por

el asesor del Gobierno británico y antiguo directivo del Banco Mundial, sir

Nicolas Stern. En el extenso estudio se analiza, desde una perspectiva econó-

mica, el problema del cambio climático. En sus premisas asume el objetivo de

la Unión Europea de no superar los 2 ºC de aumento de la temperatura atmos-

férica en la superficie de la Tierra, lo cual conlleva que la concentración de

gases de efecto invernadero no supere las 550 ppm. El estudio asume que aún

se está a tiempo para enderezar la situación ambiental con respecto al cambio

climático y que para ello las inversiones necesarias se sitúan en torno al 1 %

del PIB mundial. De no actuar, en cambio, el informe evalúa que la repercu-

sión económica se situaría entre el 5 y el 20 % del PIB, dependiendo del creci-

miento de las emisiones. La importancia de este informe radica en que, por

primera vez, se pone precio al cambio climático desde una perspectiva cuanti-

tativa: incorporar los costes de la emisión de gases de efecto invernadero a la

atmósfera en el precio de los productos/servicios. Internalizar los costes am-

bientales que causa el cambio climático puede ser un paso importante a reali-

zar tras el citado estudio.

Distribución de los porcentajes de emisiones de los 15 Estados que formaban
la Unión Europea en el momento de la firma del protocolo de Kioto
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Austria –13,0 %

Bélgica –7,5 %

Dinamarca –21,0 %

Finlandia 0,0 %

Francia 0,0 %

Alemania –21,0 %

Grecia +25,0 %

Irlanda +13,0 %

Italia –6,5 %

Luxemburgo –28,0 %

Países Bajos –6,0 %

Portugal +27,0 %

España +15,0 %

Suecia +4,0 %

Reino Unido –12,5 %

Unión Europea –8,0 %


